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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y
DE INNOVACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA
DE LA MIXTECA, EN LO SUCESIVO "LA UTM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL
DR RAÚL SALAS CORONADO EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO CON
FUNCIONES DE RECTOR, ASISTIDO POR LA DRA. SILVIA REYES MORA,
VICE-RECTORA ACADÉMICA Y LA DRA. BEATRIZ HERNÁNDEZ CARLOS,
COORDINADORA DE INVESTIGACIÓN; Y POR LA OTRA PARTE LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN ADELANTE "LA UACM", REPRESENTADA
POR EL M EN C. JUAN CARLOS AGUILAR FRANCO EN SU CARÁCTER DE RECTOR Y
REPRESENTANTE LEGAL, ASISTIDO POR EL LIC. ERNESTO GUIJOSA HERNÁNDEZ,
SECRETARIO GENERAL Y LA DRA. MARÍA ELIZBETH ALVAREZ SÁNCHEZ,
COORDINADORA ACADÉMICA; ASÍ MISMO AMBAS INSTITUCIONES UNIDAS "LA UTM"
Y "LA UACM", SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. Declara "LA UACM" a través de su rector y representante legal, que:

I1- Es una institución autónoma de educación superior con personalidad jurídica y
patrimonio propios, de acuerdo al artículo 8 "Ciudad Educadora y del Conocimiento",
Apartado B "Sistema Educativo Local", numeral 8, de la Constitución Política de la
Ciudad de México, también definida como un Organismo Público Autónomo de la Ciudad
de México de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2de la Ley de la Universidad
Autónoma'de la Ciudad de México, publicada el 5de enero de 2005 en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal hoy Ciudad de México, que cuenta con la facultad yresponsabilidad
de gobernarse a sí misma, definir su estructura y las funciones académicas que le
correspondan. re-

Entre sus objetivos se encuentran las funciones de educar, investigar ydifundir la cultura
de acuerdo con los principios del artículo 3o Constitucional, respetando las libertades de
estudio cátedra e investigación yde libre examen ydiscusión de las ideas; determinar
sus planes y programas, fijar los términos de ingreso, promoción ypermanencia de su
personal académico yadministrar su patrimonio, conforme al artículo 3de su propia Ley.

I3- Está representada por el Maestro en Ciencias Juan Carlos Aguilar Franco, quien
acredita su personalidad como Rector de esta Casa de Estudios mediante
nombramiento expedido a su favor por el Consejo Universitario de conformidad al
acUerdo UACM/CU-7/FX-20/061/24 de fecha 02 de septiembre de 2024, tomado en la
viqésima sesión extraordinaria de 2024 del pleno del Séptimo Consejo Universitario en
la que se acordó designarlo como Rector de la Universidad Autónoma de la Ciudad de
México a partir de la aprobación del acuerdo para el periodo 2024-2028 lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 15 y 17 fracciones II y II, de> la Ley de
la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, artículos 5, fracción I 7 10, 12 14
fracción II 45 46 47 48 y 49 del Estatuto General Orgánico de la Universidad
Autónoma de la Ciudad de México. Cuenta con las atribuciones suficientes para celebrar
el presente convenio con fundamento en los artículos 45 y47 Fracción Idel Estatuto
General Orgánico de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México.
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Para los efectos de cumplimiento de este convenio señala como domicilio el ubicado en
la calle de Doctor García Diego número 168, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc en
esta Ciudad de México. Código Postal 06720, que cuenta con correo electrónico
rectoria@uacm.edu.mx y número telefónico 5511070280 ext.16011

II. Declara "LA UTM" a través del encargado de despacho con funciones de Rector:

II. 1.- Que es una institución pública de educación superior, creada como Organismo Público
Descentralizado de Carácter Estatal mediante el Decreto por el Cual se Crea un
Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal, denominado "Universidad
Tecnológica de la Mixteca"

H.2.- Que tiene el siguiente objeto:

a) Impartir educación superior gratuita, así como realizar funciones de docencia,
investigación, vinculación social y extensión del conocimiento y la cultura, con el
compromiso de impulsar el cambio social y económico, la democracia, la paz y la
sustentabilidad para un desarrollo territorial compartido y equitativo.

b) Desarrollar, coordinar y orientar servicios de educación superior y educación continua
para la formación de profesionales y posgraduados en los niveles de técnico superior
universitario, licenciatura, especialidad, maestría y doctorado.

c) Planear, ejecutar y evaluar sus actividades académicas garantizando la pertinencia en ^.
la formación de los estudiantes, así como promover mediante sus funcionas
académicas el impacto social del conocimiento transición hacia una sociedad con
justicia y bienestar común, la preservación del patrimonio histórico, social y bioculturáJ
del Estado.

d) Coordinar actos académicos de investigación, promoción, difusión y vinculación a -«f?*
nivel regional, estatal, nacional e internacional, en el ámbito de su competencia.

H.4.-

Que el Doctor Raúl Salas Coronado acredita su cargo como Encargado de Despacho de -
la Universidad Tecnológica de la Mixteca, mediante nombramiento otorgado por el
Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca el Ingeniero Salomón Jara Cruz, con
fecha 01 de septiembre de 2025, y a lo dispuesto en los artículos 1, 8 fracción II, y 18
fracción XI del Decreto por el Cual se Crea un Organismo Público Descentralizado de
Carácter Estatal, denominado "Universidad Tecnológica de la Mixteca" y en su carácter
de Rector cuenta con las facultades legales requeridas para la celebración de este
convenio general de Colaboración.

Que su representada está constituida legalmente y cuenta con la cédula del registro
federal de contribuyentes emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con
número y registro federal de contribuyentes UTM900618NU6.

Que, para efectos del presente convenio, señala como domicilio legal: Avenida Modesto
Seara Vázquez No. 1, Acatlíma, 69004, Heroica Ciudad de Huajuapan de León,
Oaxaca, que cuenta con correo electrónico rectoria@mixteco.utm.mx y número
telefónico 953 532 0214 ext. 101, 105.
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ÚNICA. Que, de conformidad con las anteriores declaraciones, se reconocen su personalidad
jurídica y la capacidad legal que ostentan, así como el alcance y contenido de este
Convenio General de Colaboración y están de acuerdo en someterse a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERO.- OBJETO:

El presente Convenio General de Colaboración tiene por objeto establecer los términos y
condiciones en que "LAS PARTES" colaborarán con sus correspondientes infraestructuras,
recursos humanos y materiales para desarrollar proyectos de investigación científica, desarrollo
tecnológico o de innovación vinculados con el sector de las tecnologías de la información y de
la comunicación.

\J
SEGUNDA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN:
Para la realización de las acciones previstas en la cláusula que antecede, "LAS PARTES"
desarrollarán programas o proyectos específicos que, de ser aprobados, serán formalizados
como Convenios Específicos de Colaboración que serán suscritos por conducto de los
representantes de "LAS PARTES". \'i \

Los Convenios Específicos de '
Convenio General de Colaboración

actividades concretas a realizar; las obligaciones de cada una de "LAS PARTES'* y, en su,
caso, dependiendo de las características de las acciones, se podrán establecer en form^iutt/J=
enunciativa más no limitativa, el calendario de actividades, la definición de la titularidad de los
derechos de autor o de propiedad industrial, publicación de resultados, presupuestos
requeridos, aportación de recursos humanos, técnicos, materiales y financieros, gastos de
transportación, alimentación, hospedaje y las demás que acuerden "LAS PARTES", incluyendo
todos los datos necesarios para determinar con exactitud motivos, fines y alcances de cada uno
de los proyectos, los cuales deberán siempre estar equilibrados en beneficios y obligaciones.

ae v^oiaDoracion que serán suscruos por conaucto qe ios

ES". \'t \) •-,

Colaboración no podrán oponerse a las cláusulas del presente^!f\ <.
ción ydeberán señalar con precisión el objeto yprograma de las y *

Este convenio específico de Colaboración podrá tener por objeto en forma enunciativa más no
limitativa, las siguientes áreas de interés común:

A)
B)
C)

D)
E)

F)

Investigación científica, desarrollo tecnológico y proyectos de vinculación.
Servicios de asesoría y consultoría.
Formación, capacitación e intercambio de recursos humanos, materiales o de
equipos para efectuar evaluación de tecnologías y técnicas vinculadas con las
áreas de interés.

Identificación, concentración y difusión de información técnica o científica.
Acciones conducentes al uso o, intercambio o, préstamos de equipos para realizar
prueba o, prácticas o, el desarrollo de proyectos.
Acciones no explícitamente mencionadas en el presente instrumento y que por
acuerdo de "LAS PARTES" se consideren como extensión del mismo.

TERCERA.- COMITÉ ASESOR:
Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente Convenio General
de Colaboración y de los Convenios Específicos de Colaboración que del mismo se deriven,
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"LAS PARTES" constituirán un Comité Asesor integrado por un representante titular y un
suplente por cada una de las instituciones signatarias, con las siguientes facultades y
obligaciones:

• Determinar los mecanismos de funcionamiento del Comité Asesor.

• Determinar los procedimientos de comunicación y coordinación entre "LAS PARTES" para
la ejecución de las actividades, planes de trabajo y obligaciones comprometidas en este
Convenio General de Colaboración y en los Convenios Específicos de Colaboración.

• Determinar las acciones factibles de ejecución y presentar para su aprobación a los
titulares de "LAS PARTES", los proyectos específicos de trabajo que serán objeto de los
Convenios Específicos de Colaboración.

• Realizar las gestiones necesarias para que los proyectos específicos de trabajo aprobados
por los titulares de "LAS PARTES", adquieran validez de Convenios Específicos de
Colaboración, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Segunda de este instrumento.

• Dar seguimiento a las actividades previstas en este Convenio General de Colaboración y
las que se prevean en los Convenios Específicos de Colaboración.

• Reunirse periódicamente en forma alternada en las instalaciones de cada una de "LAS
PARTES", con objeto de evaluar el desarrollo de las acciones derivadas del presente
Convenio General de Colaboración y de los Convenios Específicos de Colaboración.

• Resolver las controversias que surjan durante la vigencia del presente Convenio General
de Colaboración o, en su caso, de los Convenios Específicos de Colaboración.

V
.

. -

A partir de la fecha de celebración del presente Convenio General de Colaboración "LAS
PARTES" designarán a sus correspondientes representantes que integrarán el Comité Asesor.

-

Los integrantes del Comité Asesor podrán ser sustituidos en cualquier momento por "LAS
PARTES", debiendo notificar la parte que haga la sustitución a su contraparte por escrito, con
una anticipación de cinco días hábiles a la fecha en que surta efectos la sustitución.

CUARTA.- INTERCAMBIO:

"LAS PARTES" podrán desarrollar programas de intercambio, con la participación tanto de
investigadores, técnicos, académicos y en general con cualquiera de sus empleados a efecto
de realizar estancias en las instalaciones de su contraparte, así como participar en seminarios,
conferencias, cursos de actualización, maestrías y diplomados; siempre con objeto de
estrechar las relaciones para plantear o fortalecer las actividades objeto de este instrumento.

QUINTA.- DE LOS RECURSOS:

"LAS PARTES" podrán facilitar el uso de sus equipos e instalaciones que se encuentren
disponibles de acuerdo al calendario y programas de actividades que de común acuerdo
establezcan, con la finalidad de efectuar pruebas, prácticas o investigaciones objeto de los
Convenios Específicos de Colaboración.

SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES:
Toda información o los datos que "LAS PARTES" se entreguen o divulguen por cualquier
medio y con motivo del presente Convenio General de Colaboración o de los Convenios
Específicos de Colaboración que del mismo se deriven y se haya clasificado o identificado por
cualquiera de ellas al momento de la entrega, con la leyenda de "Información Confidencial"
deberá de ser preservada en extrema confidencialidad, y en consecuencia no podrá ser
duplicada, reproducida, divulgada, enajenada o transferida a ningún tercero, sin previa
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autorización por escrito de la parte que haya entregado la información, excepto cuando la
divulgación que se haga a las personas que tengan necesidad de conocerla, siempre y cuando
éstas tengan relaciones laborales o profesionales con la parte receptora de la información, y
hayan sido asignadas, autorizadas o contratadas para la intervención en el desarrollo de los
objetivos y trabajos que se deriven del presente Convenio General de Colaboración o de los
Convenios Específicos de Colaboración que del mismo se deriven. Dichas personas deberán
ser adecuadamente informadas de la confidencialidad de la información, quedando a cargo de
la parte receptora, la obligación de vigilar a las citadas personas para que mantengan siempre
en estricta confidencialidad la referida información.

La parte que entregue o divulgue información, será responsable de las violaciones a los
derechos de autor y de propiedad industrial de terceros, obligándose a indemnizar y sacar en
paz y a salvo de todas las reclamaciones, demandas o acciones que, en su caso, hagan los
terceros titulares de los derechos de propiedad intelectual a la parte receptora de la
información, incluyendo los gastos, cargos, honorarios de abogados, pérdidas o daños que
pudieran provocar dichas reclamaciones.

Toda la información que sea comunicada o divulgada por una parte a la otra en forma escrita y \
la parte divulgadora la considere como "Información Confidencial", deberá ser ratificada por
escrito a la parte receptora de la información, dentro de los cinco (5) días naturales siguientes a
la fecha de la divulgación escrita clasificándola o identificándola con la leyenda de
"Información Confidencial", de no cumplirse con esta obligación, la información comunicada
o divulgada en forma escrita, no se considerará para los efectos del presente Convenio General
de Colaboración o de los Convenios Específicos de Colaboración que del mismo se deriven
como "Información Confidencial". *

fe,

"LAS PARTES" no estarán obligadas a guardar confidencialidad de la información que se
entreguen o divulguen, aún en el caso de que haya sido classíficada o identificada por
cualquiera de ellas como "Información Confidencial" al momento de la entrega, cuando dicha
información sea del dominio público en el acto en que sea recibida por alguna de "LAS
PARTES", a reserva de que, la difusión de la información haya sido provocada por la violación
al presente Convenio General de Colaboración o de los Convenios Específicos de
Colaboración que del mismo se deriven, así también cuando ya sea conocida o del dominio de
alguna de "LAS PARTES" anteriormente a su entrega, siempre y cuando se compruebe el
dominio o conocimiento de la información por medio de documentos fechados que acrediten de
manera indiscutible el conocimiento de tal información, y cuando sea comunicada, por un
tercero que no dependa ni directa, ni indirectamente de alguna de "LAS PARTES", Asimismo,
la información que debe ser considerada como pública de acuerdo a la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y/o la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares y su Reglamento y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados.

"LAS PARTES" se obligan a utilizar la información que se hubiesen entregado o divulgado con
la leyenda de "Información Confidencial", únicamente para los fines y objetivos a la que se haya
destinado, y para la correcta o adecuada colaboración entre ellas, respecto a los objetivos y
trabajos que desarrollen en virtud del presente Convenio General de Colaboración o de los
Convenios Específicos de Colaboración que del mismo se deriven.
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En el supuesto de que a una de "LAS PARTES", se le requiera por mandato u orden de
autoridad competente entregar o revelar, parcial o totalmente la información que hubiese
recibido de otra parte con la leyenda de "Información Confidencial", la parte que sea
requerida, deberá notificar a la otra, tan pronto como le sea posible y previamente a la
revelación o entrega de la información, sobre la existencia de dicho requerimiento, para que
pueda ejercitar las acciones legales correspondientes, y de subsistir la obligación de la parte
que haya sido requerida por mandato u orden de autoridad competente, ésta entregará la
información requerida sin ninguna responsabilidad para ella.

"LAS PARTES" convienen que cualquier uso o revelación no permitido en el presente
Convenio General de Colaboración o de los Convenios Específicos de Colaboración que del
mismo se deriven, respecto de la información que haya sido entregada o divulgada por una
parte a la otra, y se encuentre al momento de la entrega clasificada o identificada como
"Información Confidencial" podrá ser motivo de responsabilidad, de acuerdo a lo establecido
en el Código Penal Federal, además de las infracciones que señala la Ley Federal del Derecho
de Autor, Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y demás normas aplicables. En
consecuencia, la parte responsable de la violación responderá de los daños y perjuicios que su
conducta haya ocasionado a la otra parte, a sus clientes y/o proveedores, y/o asociados, y/o
terceros.

Ninguna de "LAS PARTES" usará el nombre de la otra parte para propaganda, publicidad,
notas, etiquetado de producto o para cualquier otro propósito, a menos de que cuente con el
consentimiento expreso y por escrito de la otra parte.

\

Salvo pacto en contrario, la obligación de mantener en estricta confidencialidad la información
clasificada o identificada con la leyenda de "Información Confidencial", será continua y

7~^) permanente aún en el caso de que concluya la vigencia de este instrumento, sin incluir la
l/T\\ información que debe ser considerada como pública de acuerdo a la Ley Federal de

>VUü Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Transparencia y Acceso
*—"^ a la Información Pública y/o la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de

los Particulares y su Reglamento y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados.

"LAS PARTES" para los efectos que marca la Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares y su Reglamento, Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y la correspondiente Estatal, acuerdan que son
responsables de proteger los datos personales que deriven como consecuencia del objeto del
presente Convenio General de Colaboración o de los Convenios Específicos de Colaboración
que del mismo se realicen, conforme a la normatividad citada, contra la destrucción, pérdida,
alteración no autorizada, divulgación o acceso indebido o accidental.

"LAS PARTES" garantizarán el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos
personales, que obren en soportes físicos o electrónicos, con independencia de la forma o
modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y organización,
entendiéndose por éstos a cualquier información proporcionada, concerniente a una persona
física identificada o identificable. Se considera que una persona es ¡dentificable cuando su
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información,
incluyendo sus datos personales sensibles, lo anterior, en términos de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

u

Sí1
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